
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION*
Des¡gnese docente para labores de reemplazo. -

LOTA, 2 0 il0v. ?023

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
SUBVENCION NORMAL
PIE
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
A.F,P.. SALUD
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: INGRID VALENTINA ESCOBAR ILLANES.
: L¡ceo Carlos Cousiño Goyenechea A45.

: Docente.
: ¡14 hls. Crcnológicas Semanales.
: 42 hrc. Crcnológicas Semanales.
: 02 hrs. Cronológicas Semanales.
: 23 octubre de 2023.
:03 noviembre de 2023.
:Licencia médica de don lgnac¡o Mendoza

: Reemplazo.

E QUINCHAVIL CID
ISTRADORA MUNICIPAL

TEROS "POR ORDEN OEL SEÑOR ALCALDE"

Bascur,

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 22.01.97 ,'Estatuto de los profesionales de la Educación,',
imputándose 42 hrs a la cuenta Presupuestaria 21s 2'l 03 00s y 02 hrc. AL pRoGRAMA
DE INTEGRACION ESCOLAR.

ANÓTESE, REGÍ MUNi EYARC SE
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- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. personal.

- Remuneraciones DEM.
- Caryeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

ARJONA

DEcREro N"'l Zdf 't*,l
V¡stos:
La neces¡dad existente por l¡cencia médica presentada por

el docente de la U.E. Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A.45 de Lota, don lgnacio Mendoza

Bascur; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015 que delega

firma bajo lá fórmula 'por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N' 1 del 22.01.97 'Estatuto de los

Profesionales de la Educación"; Resoluciones N"7 y 8 de la Contraloría General de la

República del año 2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63' de la
Ley N' 18.695 Orgánica Conslituc¡onal de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumpl¡r la
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